
    

GURPENCON S.A. 
Guayaquil, 23 de noviembre del 2016 

Señor Ingeniero . 
JUAN JOSE HANZE ANTON 9 

Ciudad 60) 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía GURPENCON S.A. celebrada el día de hoy, lo reeligió a usted por 
unanimidad de votos GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo de 
CINCO (5) años, según lo establecido en el Artículo Décimo Tercero del Estatuto 
Social de la compañía. 

Como Gerente General usted ejercerá individualmente la administración y 
representación legal de la compañía. 

GURPENCON S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada el 21 de 
octubre del 2011, ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil Dr. 
Humberto Moya Flores, y se inscribió en el Registro Mercantil de este cantón el 9 - 
de noviembre del 2011. 

Atentamente, 

do 

SRA! MARÍA ELENA HANZE ANTÓN DE SALEM 

Presidenta de la Junta 

ACEPTO EL CARGO.- Guayaquil, 23 de noviembre del 2016. 
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En clmplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del Y 0 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Noviembre del dos mil dieciseis queda” ( 

inscrito el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
GURPENCON S.A., a favor de JUAN JOSE HANZE “ANTON, de fojas 

50.599 a 50.602, Registro de Nombramientos número 13.643. a 
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Mí YET PO a o Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 25 de noviembre de 2016 - DEL CÁNTON GUAYAQUIL 

> ] U DELEGADA 

REVISADO PORÁ_/ Y c 

La respohsabilidád sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responSabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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